RES. 950/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001157, Ent. N° 1239/17)

VISTO: las  nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Trans​porte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 01/2016 convocada para la contratación de un servicio de vigilancia para el Distrito B      (ciudad de Castillos), Departamento de Rocha de la División Regional 2;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director Nacional de Vialidad de fecha 21 de julio de 2016, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma Fabamor S.A. por $ 3:285.216 incluidos tributos, salarios, supervisión, contribuciones a la seguridad social, seguros, equipamientos, materiales, y uniformes;
2) que por informe de la Auditoría destacada ante el MTOP de fecha 4 de agosto de 2016, se devuelven las actuaciones solicitando aclarar “de dónde se desprende del Pliego que la Administración se hará cargo de la diferencia de precios por horas nocturnas, ya que la empresa que resulta adjudicataria presenta dos cotizaciones según hora diurna o nocturna”. Asimismo, se solicita aclarar “la base del cálculo para estimar la cantidad de horas nocturnas a requerir ya que no se desprendería del Pliego, sumado a que las horas solicitadas pueden variar dentro de un rango de 200 a 600 horas”;
3) que, pasadas las actuaciones nuevamente a la esfera de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 19 de agosto de 2016, se expresa que “en aplicación del Artículo 2º de la Sección V del Pliego de Condiciones Particulares, se entiende que el precio total comprende todos los conceptos (incluida la nocturnidad) y  que la estimación del tercio de horas nocturnas se hizo sólo a los efectos de comparar las ofertas. Por tanto, la Administración no se va a hacer cargo de diferencia alguna de dinero por horas nocturnas”;
4) que asimismo, la CAA indica que “para estimar la cantidad de horas nocturnas a requerir se consideró el horario de prestación del servicio: entre las 16:30 y 7:00 horas de lunes a viernes y entre las 0 y 24:00 horas los sábados, domingos y feriados, lo que da 4.800 horas que equivalen a un tercio del total que puede llegar a contratarse de acuerdo con el Artículo 1º de la Sección I del Pliego de Condiciones Particulares.”;

5) que por nueva Resolución del Director Nacional de Vialidad de fecha 7 de diciembre de 2016 se resuelve dejar sin efecto la Resolución de fecha 21 de julio de 2016 y adjudicar el procedimiento licitatorio a la Sociedad de Hecho Juan y María Varela Andrés (SEGOR) por $ 3:408.192 incluidos tributos, salarios, supervisión, contribuciones a la seguridad social, seguros, equipamientos, materiales y uniformes, por el plazo de 24 meses ad referendum de la intervención del Contador Auditor destacado ante el MTOP. Se fundamenta el cambio en virtud de que la CAA destaca que es la oferta que cumple con todos los requisitos establecidos en el Pliego de la Licitación y resulta la de mayor puntaje de comparación;
6) que por informe de la Auditoría destacada ante el MTOP de fecha 13 de diciembre de 2016, se devuelve sin intervenir solicitando se adjunte certificado de RENAEMSE vigente de la empresa Segor. En posterior actuación de fecha 27 de diciembre de 2016, la misma Auditoría destacada relaciona una observación de fecha 20/10/16;
7) que, venidas las actuaciones a este Tribunal solicitando la intervención para el Ejercicio 2017 de la Licitación Abreviada de referencia, con fecha 21 de febrero de 2017, se devolvió para mejor proveer a efectos de que el Ministerio remitiera el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones por el cual se aconsejó adjudicar el procedimiento licitatorio a la Sociedad de Hecho Juan y María Varela Andrés (SEGOR) y el informe de la Auditoría destacada ante el MTOP de fecha 20 de octubre de 2016 en el cual consta una observación;
8) que en la oportunidad se agrega la documenta​ción solicitada por este Tribunal en fecha 21 de febrero de 2017, constando que por informe de la Auditoría destacada ante el MTOP de fecha 20 de octubre de 2016, se observa el gasto por incumplimiento de lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares en su Artículo 2º (“la cotización se dará por hora hombre, en pesos uruguayos, incluyendo todos los tributos y demás rubros correspondientes…”). Asimismo, el informe indica que “la empresa que resulta adjudicataria es la única que presenta dos cotizaciones, según las horas contratadas sean diurnas o nocturnas, esto hace que no sea posible la comparabilidad de las ofertas ya que no se desprende del Pliego la cantidad exacta de horas nocturnas y diurnas a contratar”. Asimismo, a juicio de la Contadora Auditora, se estaría incumpliendo con el Artículo 149 del TOCAF (principios generales de actuación y contralor);
9) que por el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 31 de octubre de 2016, en primer lugar se comparte el criterio de la Auditoría en el sentido de que se debe cotizar un precio único por la totalidad del servicio. La Comisión llega a la conclusión de que “no es posible realizar un análisis ajustado de la propuesta de FABAMOR S.A. al tener dos cotizaciones y carecer de parámetros que permitan determinar el monto a contratar”, y por ende modifica su informe de fecha 16 de junio de 2016, sugiriendo se desestime la oferta presentada por FABAMOR S.A. por apartamiento de lo estipulado en el Pliego de Condiciones Particulares, Sección V, Artículo 2º;
10) que de las dos ofertas admisibles correspon​dientes a las firmas Juan Manuel y María Carolina Varela Andrés y a Fernando Bonino Graf, la Comisión aconseja adjudicar el procedi​miento a la primera de las indicadas por mejor puntaje final, tomando en cuenta el criterio económico y los antecedentes, por el plazo de 24 meses y por la suma total de hasta $3:408.192 incluyendo tributos, salarios, supervisión, contribuciones a la seguridad social, seguros, equipamientos, materiales, y uniformes más los mayores costos derivados de la aplicación de Artículo 8º de la Sección VI del Pliego de Condiciones Particulares;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración se allanó oportunamente a la observación formulada por la Contadora Auditora destacada ante el MTOP con fecha 20/10/16 y modificó su informe inicial, descartando la oferta de FABAMOR S.A. y aconsejando la adjudicación a la firma Juan Manuel y María Carolina Varela Andrés (SEGOR), sugerencia seguida por el Ordenador en su Resolución de fecha 7 de diciembre de 2015 (Resultando 5 de la presente);
2) que en virtud de lo anterior, el procedimiento licitatorio seguido se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 3:408.192 incluyendo tributos, salarios, supervisión, contribuciones a la seguridad social, seguros, equipamientos, materiales, y uniformes más los mayores costos derivados de la aplicación de Artículo 8º de la Sección VI del Pliego de Condiciones Particulares, a favor de la firma Juan Manuel y María Carolina Varela Andrés (SEGOR), previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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